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DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 
 

MECANISMOS DE EVALUACIÓN CURSO 2023-2024 
 

Nivel: 2º BACH 
 

MATERIA: Historia de la Filosofía 

1. TIPO DE EVALUACIÓN: 

De acuerdo con la LOMLOE (L.O. 3/2020) y su ulterior concreción curricular a través de la Orden de 30 de mayo 
de 2023  para E.S.O., la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado para la materia será continua, competencial, 
formativa, integradora,  diferenciada y objetiva.   

Las 8 competencias clave se alcanzarán a través de las  7 competencias específicas de Historia de la Filosofía y  se 
medirán dichas competencias específicas tomando como referentes los 11 criterios de evaluación concretos de esta 
materia, a saber: 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

1. Buscar, analizar, interpretar, producir y transmitir información relativa a hechos histórico-filosóficos, a 
partir del uso crítico y seguro de fuentes y el dominio de técnicas básicas de investigación, para generar 
conocimientos y producciones propias acerca de la historia de los problemas e ideas filosóficos. 

2. Reconocer las normas y pautas de la argumentación y el diálogo filosóficos, mediante la identificación y 
análisis de las mismas en distintos soportes y a través de diversas actividades, para aplicarlas con rigor en la 
construcción y exposición de argumentos y en el ejercicio del diálogo con los demás. 

3. Comprender y expresar diferentes concepciones filosóficas históricamente dadas, mediante el 
acercamiento a sus fuentes y e l trabajo crítico s obre las mismas, para desarrollar el conocimiento de un acervo que 
constituye parte esencial del patrimonio cultural común y del bagaje intelectual de una ciudadanía ilustrada. 

4. Reconocer la naturaleza esencialmente plural y diversa de las concepciones filosóficas históricamente 
dadas, mediante su puesta en relación dialéctica de confrontación y complementariedad, para generar una 
concepción compleja y dinámica de la historia del pensamiento y promover una actitud tolerante y comprometida con la 
resolución racional y dialogada de los conflictos. 

5. Reconocer el modo en que se han planteado sucesivamente, a través de distintas épocas y concepciones 
filosóficas, los mismos problemas filosóficos, mediante el análisis e interpretación de textos y otros modos de 
expresión tanto filosófica como más ampliamente cultural, históricamente dados, para afrontar tales problemas a partir 
de la reflexión crítica sobre el conocimiento de lo aportado por la tradición. 

6. Reconocer las formas diversas e n que los interrogantes filosóficos y sus intentos de respuesta se han 
presentado históricamente en otros ámbitos de la cultura, mediante el análisis interpretativo de textos y otras 
manifestaciones pertenecientes a esos ámbitos, para promover una concepción sistemática, relacional y compleja de la 
historia de la cultura occidental y del papel de las ideas filosóficas en ella. 

7. Analizar, desde un punto de vista filosófico, problemas fundamentales y de actualidad, mediante la 
exposición crítica de distintas posiciones histórico-filosóficas relevantes para la comprensión y discusión de aquellos, 
para desarrollar la autonomía de juicio y promover actitudes y acciones cívica y éticamente consecuentes. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

1.1. Generar un conocimiento riguroso de fuentes y documentos filosóficamente relevantes, aplicando técnicas de búsqueda, 
organización, análisis, comparación e interpretación de los mismos, y relacionándolos correctamente con contextos 
históricos, problemas, tesis, autores y autoras, así como con elementos pertenecientes a otros ámbitos culturales. 
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1.2. Construir juicios propios acerca de problemas histórico filosóficos, a través de la elaboración y presentación de 
documentos y trabajos de investigación sobre los mismos con precisión y aplicando los protocolos al uso, tanto de forma 
individual como grupal y cooperativa. 
2.1. Emplear argumentos de modo riguroso, reconociendo y aplicando normas, técnicas y pautas lógicas, retóricas y 
argumentativas, y evitando modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis. 
2.2. Sostener el hábito del diálogo argumentativo, empático, abierto y constructivamente comprometido con la búsqueda del 
conocimiento, a través de la participación activa, respetuosa y colaborativa en cuantas actividades se propongan. 
3.1. Adquirir y expresar un conocimiento significativo de las más importantes propuestas filosóficas que se han sucedido a 
lo largo de la historia, a través de la indagación sobre ellas y la identificación de las cuestiones a las que responden. 
3.2. Identificar, comprender y debatir sobre los principales problemas, ideas, tesis y controversias filosóficas de la historia 
del pensamiento, a través del análisis y comentario crítico de textos y documentos filosóficos o relevantes para la Filosofía. 
4.1. Generar una concepción plural, dialéctica, abierta y crítica de la historia del pensamiento, a través de la comprensión, 
la realización de síntesis comparativas y la exposición de las relaciones de oposición y complementariedad entre tesis, 
escuelas, filósofos y filósofas de una misma época o tradición o de distintas épocas y tradiciones, en la forma de actividades 
de análisis, comparación y síntesis. 
5.1. Afrontar los grandes problemas filosóficos  en su dimensión temporal y espacial, comprendiendo su doble aspecto 
histórico y universal, a través del análisis y exposición crítica de las condiciones culturales que han permitido en cada caso 
la aparición y evolución de dichos problemas en distintos momentos de la historia. 
5.2. Comprender la dimensión temporal y universal de los problemas filosóficos más importantes, comparando mediante 
esquemas u otros productos o actividades el tratamiento filosófico que se hace de ellos en distintas épocas, escuelas, 
tradiciones, autores y autoras. 
6.1. Adquirir una concepción sistémica y relacional de la historia de la cultura occidental, y del papel de las ideas filosóficas 
en ella, mediante el análisis, comentario y comparación de textos o documentos literarios, historiográficos, periodísticos, 
científicos o religiosos, así como de cualquier otra manifestación cultural, en los que se expresen problemas y concepciones 
filosóficamente relevantes. 
7.1. Desarrollar la autonomía de juicio y promover planteamientos, actitudes y acciones ética y cívicamente consecuentes 
con respecto a problemas fundamentales de la actualidad, a partir de la comprensión de ideas, teorías y controversias 
histórico-filosóficas que puedan contribuir a clarificar tales problemas y de la elaboración de propuestas de carácter crítico y 
personal con respecto a los mismos. 

Todas esas Competencias Específicas y Criterios de Evaluación contribuyen por igual a la consecución de las 
Competencias  Clave, no existiendo ningún tipo de ponderación entre ellos.  

2.-EVALUACIÓN INICIAL:  
 
Se contempla para el nivel una prueba inicial donde el alumnado tendrá que comentar un texto de un autor de la 

filosofía universal aplicando las técnicas de comentario filosófico en las que se iniciaron en el nivel 1. Tendrá que responder 
a un cuestionario general sobre los criterios de evaluación generales del nivel 1 respecto a sentido y actualidad del saber 
filosófico, sobre los grandes temas de la filosofía: el conocimiento, la realidad, las explicaciones cosmológicas, el problema 
de la libertad, ética y nuevas tecnologías, cultura y consumo global, los fundamentos filosóficos del estado y el valor actual 
del arte y la belleza. 

La prueba servirá como marco cognoscitivo del perfil competencial adquirido por el alumnado en el nivel 1, medirá su 
capacidad de adquisición de vocabulario filosófico específico y será punto de partida para la programación de aula 
correspondiente. 

3.-EVALUACIÓN CONTINUA:  

A lo largo del curso académico, se planificarán 10 unidades didácticas y 2 unidades transversales que engloben el 
conjunto de los saberes  básicos que determina el currículo, así como distintas SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
trimestrales. En cada unidad didáctica se  podrán plantear una o varias situaciones de aprendizaje, al tiempo que una misma 
situación de aprendizaje puede abarcar una o varias unidades didácticas. 
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Los referidos Criterios de Evaluación se trabajarán desde las distintas unidades didácticas y situaciones de 
aprendizaje que se establezcan en función de las estrategias de planificación que desarrollan el currículo en el aula, y se 
medirán a través de una serie de evidencias calificables con distintos instrumentos de evaluación los cuales se detallan 
a continuación: 

 

EVIDENCIAS MEDIBLES  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

- Exposición oral de bloques de contenido.  
- Trabajos de investigación (máximo 3 por trimestre) 
- Proyecto cooperativo en distintos  agrupamientos 
(celebraciones, día de la Filosofía, día contra la Violencia de 
Género, día de Santo Tomás de Aquino). 
- Relaciones de actividades por parejas asignadas. 

- Pruebas orales/escritas.  
- Prácticas con herramientas informáticas.  

 

 De observación: 
-Registros anecdóticos/control sobre actitudes, 
compromisos éticos, respeto a los acuerdos sobre 
fechas tope de entrega de trabajos. 
-Guía de observación sobre progreso dialéctico, 
uso del vocabulario específico y fluidez en la 
disertación. 
-Escalas de valoración en la adquisición de 
herramientas para el comentario de texto. 

 De desempeño: 
- Listas de cotejo o comprobación/ solucionarios. 
-Porfolio/cuaderno del alumnado.   

 De rendimiento: 
- Rúbricas (aplicadas a comentario de texto 
filosófico, a las pruebas orales y a las pruebas 
escritas, por unidades didácticas y por bloques de 
saberes). 
-Tablas de indicadores de logros por criterios y 
competencias clave trimestrales. 
 

 

PRUEBAS CONTROL ESCRITAS: 1 prueba control como mínimo y dos como máximo por evaluación de las unidades 
parciales :1 de saberes teórico-prácticos para las unidades 1 y  2, y otra de carácter práctico sobre textos que incluye saberes  
de las unidades 1, 2 y 3  para la 1ª Evaluación; 1 prueba de saberes teórico-prácticos para las unidades 4 y 5, y otra de 
carácter práctico sobre textos que incluye saberes de las unidades, 6 y 7 para la 2ª Evaluación; finalmente 1 prueba control 
sobre contenidos teórico-prácticos de las unidades 7 y 8, otra de carácter global práctico sobre textos que incluye saberes 
de las unidades 9 y 10 para la 3ª Evaluación. 

PRUEBAS ESCRITAS DE EVALUACIÓN: 1 por evaluación que recoge los contenidos parciales de cada evaluación. 

 Todas estas pruebas llevarán en cada ítem la referencia criterial correspondiente. 
 El uso de correctores en todas estas pruebas está totalmente prohibido por incidir sobre la presentación de manera 

negativa y por la posibilidad de incurrir en fraude. 
 En el trabajo de clase se medirán las cuestiones orales, las respuestas rápidas, las actividades que se realicen en 

clase. 
 La respuesta respecto a la materia, donde se pide el respeto hacia el profesorado y hacia los compañeros y 

compañeras, responsabilidad, sobre todo, en la entrega de cualquier tipo de trabajo que se solicite y se realice 
en la fecha indicada, y asistir con el material necesario a clase como el cuaderno con todas las actividades y 
trabajos realizados o proyectados, se medirán con registros de control/anecdóticos que avalarán los redondeos en 
las calificaciones numéricas trimestrales. 
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 En caso de que un criterio de evaluación se trabaje en distintas ocasiones a lo largo del curso, su calificación 
será  la media aritmética, o en la prueba que englobe a éstos será la calificación más alta de las distintas 
calificaciones obtenidas en las distintas evidencias que correspondan a ese criterio. 

 De entre las distintas evidencias, se usarán como máximo tres pruebas escritas a lo largo del trimestre,  pudiendo 
una de ellas englobar saberes básicos propios de varias unidades didácticas,  en función de la evolución del 
alumnado en cada momento.  

 En caso de que se sospeche la no autoría del alumnado en las tareas realizadas o alguna anomalía 
fraudulenta,  como plagio de contenidos o similares, copia de evidencias de otros compañeros, etc., esta quedará 
sin efecto y se podrá  realizar una prueba extraordinaria que podrá ser de carácter oral y sin previo aviso.  

 La calificación al final de cada trimestre será la media aritmética o la más alta de la calificación obtenida hasta 
el momento en  las competencias específicas a través de los criterios de evaluación oportunos si el desarrollo del 
aprendizaje ha sido progresivo. 

 En la semana final de cada trimestre podrán realizarse distintas evidencias parciales o que engloben 
varios  criterios de evaluación en función de la evolución del alumnado y de los criterios no superados hasta el 
momento. 
 

4.-EVALUACIÓN ORDINARIA 

Se obtendrá como media aritmética de TODAS las competencias específicas a través de la totalidad de los 
criterios de  evaluación. 

 
5.-RECUPERACIONES 

La recuperación de los criterios de evaluación no alcanzados será continua, si bien, durante la semana de refuerzo 
o  recuperación se planteará la realización de una o varias evidencias de distinta índole a través de las cuales se 
puedan  superar dichos criterios.  

 
Para poder superar los saberes y criterios no adquiridos se puede realizar una prueba de recuperación en cada 

evaluación tras la entrega de las calificaciones. Las pruebas de recuperación se harán dentro de las fechas previstas.  
  
El formato de las pruebas de recuperación será similar a los realizados a lo largo de la evaluación y al de final de 

evaluación.  
La calificación de las pruebas de recuperación sustituye a la de la prueba final de evaluación y se recalcula atendiendo 

a la superación criterial. 
Si un alumno o alumna suspende la Evaluación Ordinaria deberá presentarse con TODA la MATERIA en la 

Evaluación Extraordinaria.  
 

6.-PRUEBA EXTRAORDINARIA 

El alumnado que no haya superado la materia en la Evaluación Ordinaria deberá concurrir a la Evaluación 
Extraordinaria en junio del curso correspondiente. Al alumnado suspenso en la prueba Ordinaria se le hará entrega de un 
plan de recuperación donde se especifiquen los refuerzos y los criterios de evaluación no superados en el curso ordinario, y 
estará obligado a asistir a las clases de refuerzo previas a la convocatoria extraordinaria. 

 
7.-FALTAS DE ORTOGRAFÍA 
  
En todas las evidencias en las que se trabajen criterios de evaluación relacionados con la Competencia en 

Comunicación  Lingüística (CCL) existirá un indicador de logro que pueda medir los errores ortográficos. 
 
8.-FALTA DE ASISTENCIA 
 
Cuando un alumno falte a la realización o presentación de una evidencia, por falta justificada o injustificada, no se  le 

realizará una prueba especial en otra fecha, ya que los criterios de evaluación afectados se evaluarán mediante  sucesivas 
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evidencias o, en su defecto, en las que se planteen en la semana final de cada trimestre o en la prueba  extraordinaria de 
final de curso. 
 

El alumnado deberá asistir a clase las horas previas a la entrega de trabajos o realización de pruebas previstas en 
calendario, y de no hacerlo tendrá que justificar con la debida acreditación dichas ausencias; de lo contrario puede perder el 
derecho a realizar la prueba o presentar los trabajos en las mismas condiciones que el resto de los alumnos y alumnas.  

9.-CONDUCTAS FRAUDULENTAS 

Cuando el alumnado incurre en conductas fraudulentas en la realización de evidencias evaluables previstas en 
calendarios oficiales se penalizarán  con la NO SUPERACIÓN de los criterios que se evalúan y este resultado se ponderará 
en la nota media de la evaluación. No obstante se puede presentar a la recuperación correspondiente. Cuando la conducta 
fraudulenta sea detectada en una prueba Ordinaria el alumnado que incurre en ella será penalizado con la calificación de 0 
y quedará pendiente de recuperación para la prueba Extraordinaria con TODA la materia. 

 
No se permitirá al alumnado tener ningún objeto electrónico durante las pruebas escritas.  
 
Una vez que se haya empezado una prueba escrita, no se le permitirá al alumnado salir de clase bajo ningún 

concepto, a no ser que se dé por finalizada dicha prueba. 
 


